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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 8 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXiii, 29006.

Expediente: 599337 LÍnEA 1.
Entidad: JAnE LouiSE cRoucH.
Acto notificado: RESoLuciÓn REnunciA DE FEcHA 29/06/2015.

Expediente: MA/AEA/00596/2010.
Entidad: JAZMÍn MonTSERRAT nunES SEMiDEi.
Acto notificado: RESoLuciÓn DE REinTEGRo DE FEcHA 09/06/2015.

Expediente: MA/AEA/01133/2010.
Entidad: JEMiAA cHDiGAT.
Acto notificado: RESoLuciÓn DE REinTEGRo DE FEcHA 15/06/2015.

Expediente: MA/AEA/00564/2010.
Entidad: MARÍA JoSÉ GARcÍA MoREno.
Acto notificado: RESoLuciÓn DE REinTEGRo DE FEcHA 09/06/2015.

Expediente: MA/AEA/02529/2011.
Entidad: JuAn AnDRÉS GuZZo.
Acto notificado: AcuERDo inicio DE REinTEGRo DE FEcHA 03/06/2015.

Expediente: MA/AEA/02276/2011.
Entidad: nATALiXA SEMKo.
Acto notificado: AcuERDo inicio DE REinTEGRo DE FEcHA 06/05/2015.

Expediente: MA/AEA/002273/2011.
Entidad: RoMÁn SEMKo.
Acto notificado: AcuERDo inicio DE REinTEGRo DE FEcHA 06/05/2015.
continuación de Texto: .

Expediente: MA/AEA/00110/2010.
Entidad: DAViD RuiZ BERnAL.
Acto notificado: RESoLuciÓn DE REinTEGRo DE FEcHA 01/2012/2014.

Málaga, 8 de julio de 2015.- La Delegada, P.S. (Resolución de 18.5.2015), el Delegado del Gobierno, 
José Luis Ruiz Espejo.
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